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La imagen de la Virgen en su misterio doloroso, tomo la costumbre de 

representar sobre el pecho de María, un corazón atravesado por siete puñales, en 

alusión a los siete dolores de María, o también por una daga o espada que 

atraviesa el corazón de María representando el dolor de la madre de Jesús. Por 

último, las joyas que lucen las imágenes, se identifican con las verdades 

espirituales, y el amplísimo manto de las dolorosas simboliza la acogida y 

protección de María a todos sus hijos; finalmente, los motivos  que adornan estos 

mantos, por lo general estrellas o flores, representan las innumerables virtudes del 

alma de María.  

En este momento, se crean las grande dolorosas que hoy se conocen, 

definiendo y marcando un modelo iconográfico, que acabará ejerciendo una 

gran influencia en el desarrollo de la imaginería mariana que se realiza a partir de 

este momento, imponiendo este gusto estético en las representaciones marianas 

que se realizan e incluso a veces se tratará de adaptar modelos anteriores a los 

cánones estéticos que ahora se imponen, dando lugar a importantes 

transformaciones en algunas imágenes, que en muchos casos fue motivo de 

daños irreparables. 

 

ICONOGRÁFIA DOLOROSA EN LEBRIJA. 

Esta tendencia que  hemos reflejado aquí, podemos observarla en Lebrija., donde 

buena parte de las imágenes marianas que hoy forman parte de nuestras 

cofradías, proceden de esta época y responde a ese modelo iconográfico 

descrito anteriormente para las “Dolorosas”. Así, nos encontramos que desde 

finales del s. XVII y en el transcurso del s. XVIII tiene lugar la realización  de Ntra. Sra.  

de la Victoria, Santa María de Jesús, Ntra. Sra. de los Dolores…y algunas imágenes 

algo anteriores al desarrollo de este proceso que acaba adquiriendo esas 

características estéticas, como Ntra., Sra. de la Soledad o Ntra. Sra. de 

Consolación. Finalmente, otras imágenes marianas, mucho más recientes, 

correspondientes   a    las   últimas   décadas   del  s. XX,    presentan   todas   estás  
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características definidas en el s. XVIII, adoptando, por tanto ese modelo como son 

Ntra. Sra. del Mayor Dolor o Ntra. Sra. de la Estrella. 

En cualquier modo, lo que hemos de reconocer es que la representación 

de este modelo iconográfico al que nos estamos refiriendo, prolifera no sólo en 

Lebrija, sino en toda Andalucía, provocando casi, que en nuestro imaginario 

colectivo, la imagen de la Virgen María se conciba de esta forma que aquí 

describimos.  

 

TRANSFORMACIÓN DE NTRA. SRA. DEL CASTILLO 

Tan fuerte debió ser la proliferación de este modelo, que como ya hemos dicho 

supuso, la transformación de imágenes anteriores para adaptarlas a los nuevos 

cánones estético; en este grupo, debemos incluir a Ntra. Sra. del Castillo, que 

resultado de una profunda transformación dio lugar a la imagen que hoy 

conocemos de Ntra. Sra. Sin embargo, la imagen original de talla completa, 

queda mutilada para convertirla en una imagen de vestir, pues como decimos, 

era de talla completa, estofada y policromada, y posiblemente, sostenía al Niño 

Jesús en su brazo izquierdo, orientado un poco sobre ese mismo costado, de ahí, 

que muchos autores vean en la inclinación de la cabeza de la Virgen hacía la 

izquierda, un gesto de complicidad e implicación con el hijo. Estos cambios que 

sufre la imagen de Ntra. Sra. dio lugar, como dice Juan Cordero a la 

“transformación de una imagen gótica en una barroca”. En este proceso, se 

mutilo la talla original en su base, y se separó al Niño Jesús de su posición original, 

cambiando los brazos que tenía en un principio, para posteriormente realizarle 

unos brazos, que permitiesen vestirla y en cuyas manos y dedos que quedaría a la 

vista pudiese lucir algunas joyas y atributos  relacionados con este modelo 

doloroso, como pañuelo, el rosario…Sufrió  otras alteraciones menores, como la 

incorporación de pelo natural. Sin embargo, una descripción muy acertada de 

todo este proceso de transformación es la recogida por Juan Cordero en su 

estudio  y   que  corresponde  al   profesor  Hernández Díaz:  “ Fue tan cruelmente  
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mutilada para vestirla, que deja suspenso el ánimo, cuando se contempla la 

realidad de su escultura”. 

De todo este proceso, encontramos más datos en el  estudio realizado por 

D. Juan Cordero Ruiz , sin embargo, no encontramos por el momento, ningún 

aporte documental que aluda a este hecho, a pesar de la trascendencia de esta 

decisión. Toda la información con la que contamos nos la proporciona la propia 

imagen de Ntra. Sra., que tras varios siglos recibiendo culto en la ciudad, bajo unas 

determinadas características estéticas, que la relacionaban con el arte gótico, 

siendo concebida por tantos fieles y devotos  de una forma característica durante 

tanto tiempo, debió no menos, que conmocionar, impactar a los lebrijanos de 

aquel entonces,  una transformación tan “radical”, no sabemos si para bien o para 

mal, pues resulta raro, que no se encuentren referencias en la documentación, 

que arrojen un poco más de luz a este asunto. 

Pensamos, que un cambio tan importante, en algo tan susceptible como es 

la imagen de mayor antigüedad de las que se  encuentran en la ciudad y que por 

tanto es objeto de una especial devoción, debió responder entre otras cosas a la 

influencia tan inmensa que generaría el nuevo modelo iconográfico de la 

Dolorosa, tan afín a la estética barroca que tanto debió agradar a los 

contemporáneos y que de hecho ha trascendido hasta nuestros días. De cualquier 

modo, como decíamos antes,, intervenir en un imagen sagrada, a la que se 

procesa además tanta devoción, no era usual, aunque no fuese del gusto estético 

imperante en la época y por tanto habrá que esperar nuevos datos que nos 

ayude a interpretar este hecho. 

 Las fuentes, ni siquiera proporcionan una fecha para este asunto, aunque se 

considera, que esta transformación debió producirse a partir del s. XVIII, no 

sabemos cuando, pero  es posible que pudiese estar relacionado con la 

incorporación a la cofradía del Dulce Nombre  de María de una imagen de Cristo, 

que representa el momento en que Jesús tras ser juzgado, es atado a una 

columna para ser azotado. Este hecho, es el que empezará a constituir la cofradía  
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tal como hoy la conocemos. La incorporación de esta imagen, supondrá, que 

Ntra. Sra. del Castillo, deje de procesionar con el crucificado de las Cinco Llagas, 

para realizar su propia salida procesional, la tarde-noche del jueves Santo, en 

compañía de la nueva imagen, iniciando el proceso de consolidación de la 

cofradía  que hoy conocemos, aunque Ntra. Sra. del Castillo continua realizando 

los cultos propios de la celebración del Dulce Nombre de María el 12 de 

septiembre, seguirá manteniendo en principio el título de “Cofradía del Dulce 

Nombre” aunque cada vez más, se le viene denominando como “ Hermandad de 

Ntra. Sra. del Castillo”, y que con el tiempo ha llegado  nosotros como “ 

Hermandad del Castillo”. Es por lo trascendental de este cambio que se produce 

con la incorporación de esta nueva imagen, que tiene lugar en 1771, por lo que 

pensamos que podría estar relacionada esa trasformación que sufre la imagen de 

Ntra. Sra. del Castillo, ya que ambas circunstancias, van a suponer “un antes y un 

después” en la trayectoria que tomará la cofradía a partir de este momento, al 

quedar fijadas las pautas que van a caracterizar  la actual cofradía, suponiendo 

una nueva etapa a partir de este momento y en lo que más adelante nos 

detendremos. 

 

NTRA. SRA. DEL CASTILLO, PATRONA DE LEBRIJA 

A mediados de siglo se produce un hecho crucial, que fijará 

definitivamente, el culto y las atribuciones que el pueblo de Lebrija tiene a Ntra. 

Sra. del Castillo y que pondrá de manifiesto la devoción y el cariño que le profesan 

sus hijos al nombrarla oficialmente Patrona de la ciudad, lo que viene a explicar en 

parte, ese culto, esa devoción un tanto especial, más variada y amplia que le 

profesa su pueblo, al tratarse de una imagen de tanta veneración, ya que su culto 

se instituye como de los más antiguo  de Lebrija, casi en los orígenes de la ciudad 

cristiana, donde generaciones de lebrijanos han trasmitido de una a otra 

generación la devoción y el cariño por la Virgen del Castillo.  
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Este hecho, se produce a raíz de un terremoto, que se dio en la zona el 1 de 

noviembre de 1755,  y que tuvo su epicentro en Lisboa, de ahí que se conozca 

como “Terremoto de Lisboa”.  Éste, se dejo sentir en todo el sur peninsular y buena 

parte del Mediterráneo, causando graves daños y desperfectos en multitud de 

pueblos y ciudades, sobre todo de la costa andaluza, pero también del interior. 

Los lebrijanos, ante tal catástrofe, pidieron protección a la Virgen del Castillo, que 

escucho sus suplicas y libró a la población de dicho terremoto, que a parte de 

algunos daños materiales, no parece que tuviera mayores consecuencias. Por este 

hecho, la villa en agradecimiento por haberlos librado del terremoto, el Consejo 

de la villa, reunido en cabildo el 26 de noviembre del  mismo año, proclamo 

patrona de la villa a Ntra. Sra. del Castillo, sirviendo además para ratificar el 

nombramiento que como patrono, tenía hecho San Benito Abad, prometiéndose 

que desde aquel momento en  adelante y en remembranza de ese hecho, se 

celebraría una fiesta a ambos patronos, el día de todos los santos, sin embargo, 

esta práctica, actualmente, ha quedado en el olvido. 

Así, parte del  acuerdo de cabildo que proclama las razones por la que se 

produce el nombramiento de Ntra. Sra. del Castillo, como patrona de la villa, reza, 

como sigue: 

“…Que en el  temblor de tierra que experimentó el día primero del corriente, 

según noticias que se han tenido de varias partes de esta comarca se padeció 

grande ruina, así en los templos como en las casas particulares, de lo que se 

preservó esta villa, porque aunque en la Iglesia Parroquial se padeció algún 

detrimento en su campanario, ha sido de corta consideración. Como igualmente 

en los dos conventos de religiosos, que padeció detrimento, sin que en lo demás lo 

haya habido, atribuyéndolo al patrocinio de nuestra Señora del Castillo y a su 

Patrono el Señor San Benito ,que, de inmemorial tiempo a esta parte lo ha tenido 

esta villa y su común especialísima devoción, teniendo a la Virgen Santísima por su 

titular, y a quien en todas ls aflicciones, como abogada de pecadores, han 

experimentado  susvecinos  especiales  beneficios,  y s iendo  justo,  como   debido 



Página 107 

EXPEDIENTE PARA LA CORONACIÓN CANÓNICA DE NTRA. SRA. DEL CASTILLO 

 

-HISTORIA DE LA HERMANDAD- 

aclamarla y tenerla por su Patrona, habiendo tomado para ella las  noticias 

convenientes y conferídose sobre ello latamente, de acuerdo y conformidad y 

unánimes y conformes, aclaman y declaran desde luego, por patrona de esta villa 

a la siempre Virgen María, Madre de Dios y Sra. nuestra, con el nombre del Castillo, 

para que como protectora y abogada la ampare y defienda en todas las 

aflicciones y necesidades que tenga esta villa y su común, ratificando como 

ratifica el nombramiento que de tal Patrono tenía hecho la villa en Ntro. Padre Sr. 

San Benito, a quienes perpetuamente confesará y tendrá por tales patronos, 

prometiendo que anualmente hará la villa la fiesta que corresponde el día de 

todos los Santos, en memoria de la singular protección y favor que experimentó 

esta villa y sus vecinos en el expresado terremoto, según los fondos que tenga… Se 

nombro por diputado al Sr. Don Diego Halcón y Cala, Regidor Perpetuo de esta 

villa, en quien confía y espera la villa el desempeño de dicha festividad para su 

mayor solemnidad y que los vecinos la hayan y tengan por tal patrona con dicho 

Sr. San Benito…”. 

 

  

 

 III ETAPA:  DESDE LA SEGUNDA MITAD DEL S. XVIII,  EN QUE SE INICIA LA 

SALIDA PROCESIONAL DE LOS ACTUALES TITULARES DE LA HERMANDAD DEL CASTILLO 

HASTA LA ACTUALIDAD.        

 

 A lo largo de este periodo de tiempo, es decir, desde la Segunda Mitad del 

s. XVIII, se inicia un proceso de consolidación de la Cofradía, que no exento   de 

abatares, sobre todo en el s. XIX, va a dar lugar a la cofradía que hoy conocemos; 

será un proceso en el que irá adquiriendo todos los elementos que le son propios. 

 En este sentido, lo primero y esencial, es que la cofradía cuenta ya a partir 

de 1771 con sus actuales titulares, Ntro. Padre Jesús Atado a la Columna y Ntra. 

Sra. del Castillo. 



Página 108 

EXPEDIENTE PARA LA CORONACIÓN CANÓNICA DE NTRA. SRA. DEL CASTILLO 

 

-HISTORIA DE LA HERMANDAD- 

CONTEXTO SOCIOECONÓMICO GENERAL: 

 La Segunda Mitad del s. XVIII se presenta por lo general para Lebrija, igual 

que para toda Andalucía como una etapa de relativa bonanza económica: 

Algunas innovaciones introducidas en la agricultura han ido dando lugar a un 

relativo aumento de la productividad y buenas cosechas. Además, se pone en 

boga la teoría económica de la “Fisiocracia”, que considera que la principal 

fuente de riqueza, reside en la tierra, la cual hay que potenciar, incorporando 

nuevas técnicas y cultivos que permitan una mayor rentabilidad y en definitiva, 

una  mayor productividad; en este sentido se dan algunas repoblaciones en 

Andalucía, basadas en la explotación agrícola, como las de Sierra Morena.  

Por otro lado, también se dan ciertos avances en el comercio, donde por 

ejemplo se pasa la Casa de Contratación a Cádiz que obtiene por algún tiempo, 

el monopolio con América; de este hecho, al igual que con Sevilla, se vería 

beneficiada Lebrija y otras poblaciones de alrededor que gracias a su cercanía 

con esos puertos monopolistas, pueden introducir parte de sus productos en el 

trafico comercial a Indias o con los comerciantes que participan de ese tráfico. Sin 

embargo a fines del s. XVIII , se otorga la libertad de comercio con Indias, desde 

cualquier puerto de la Corona española, lo que acabara con el monopolio. 

Desde la industria, también se pusieron en marcha algunas mejoras, con la 

creación de las Reales Fábricas, como la de tabacos, de tapices etc.  

 En definitiva, influidos por el clima de reformas que augura las nuevas ideas 

procedentes de la Ilustración y la teoría del Despotismo Ilustrado, por parte de 

algunos monarcas españoles, como por ejemplo Carlos III, se tratará de dotar al 

país de una cierta estructura económica, o al menos de fortalecerla, por medio 

de una mayor racionalización que pasa por una mejor gestión, fruto todo ello de 

un mayor conocimiento de la realidad del país, por medio de los catastros; 

catastros mucho , más completos y racionales, como el realizado por el Marqués 

de  la  Ensenada,  en  la   que  se   da  una  información  detalladísima  del  estado  
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económico y social del país. 

El s. XVIII se inaugura con la presencia en el trono español de una nueva 

familia real,  la de los Borbones, de origen francés, y en los que  se observa una 

cierta mejoría en la situación económica, que también se manifiesta en nuestra 

localidad. 

 

 

SITUACIÓN EN LEBRIJA 

Lebrija por esas fechas era eminentemente agrícola, aunque según el 

catastro funcionaban no pocos  talleres de artesanía, que producen casi todo lo 

indispensable para la vida del pueblo, tales como carpintería, , forja, zapaterías, 

sastrería, alfarerías, así como un gran número de molinos de aceite, que 

evidenciaban la importancia del olivar en Lebrija, entre otras actividades. 

 

 

 

ESPLENDOR ECONÓMICO DE LA IGLESIA LEBRIJANA 

Esta cierta mejora económica que experimenta la población, va a coincidir 

con uno de los momentos de esplendor de la Iglesia Católica, al ser una de las 

grandes propietarias de la tierra. Así por ejemplo, a finales del s. XVIII, se construye 

por mediación de la Iglesia un gran número de Cillas de Cabildo eclesiásticos. 

Por ejemplo, a finales del s. XVIII, se construye en Lebrija,  una gran Cilla de 

Cabildo, con una vivienda, un primer patio lateral, y separado por una galería que 

hacía de pasillo y a la vez eje vertebrador del edificio, se encontraba en el otro 

lateral, los graneros, altos y bajos, para a continuación acceder a la cocina, y 

posteriormente una sala de bóvedas que hacía de caballerizas, para finalmente y 

por medio de ese pasillo o corredor acceder a un gran patio de labor donde se 

encontraban los almacenes de los aperos, establos y un molino de aceite, con su 

torre contrapeso y  viga  para  elaborar el aceite. En  estas instalaciones,  la  Iglesia  
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lebrijana concentraba buena parte de sus renta, tanto de sus propias 

explotaciones, como de las recaudaciones en especie del diezmo y la tercia…No 

obstante, esa etapa de bonanza que goza la Iglesia , y esas riquezas que 

concentra, también se reflejaran en la población, contribuyendo sobre todo al 

embellecimiento de templos, al incorporar nuevas capillas, imágenes de culto, 

altares y enseres; incluso se llega a construir obras de “nueva fabrica” , como la 

Capilla de la Aurora o la Ermita de Belén., realizadas a instancias de la Iglesia, 

aunque con gran  participación de fieles que realizan “demandas “, para sufragar 

gastos etc. Tal será el auge y esplendor que alcanza la Iglesia lebrijana, que será 

en esta Segunda Mitad del s. XVIII, cuando se lleve a cabo la construcción de la 

torre campanario, que se encuentra anexa a la Parroquia de Santa María de la 

Oliva, hoy día, emblema de la ciudad; fue una obra ingente que requirió ayuda 

del propio arzobispado, del Consejo de la villa, de algunas cofradías, así como de 

particulares y donde fue utilizado mucho material de acarreo, procedente del 

Castillo, sobre todo de parte de sus murallas. Finalmente se coloco la veleta el 6 de 

junio de 1778, alcanzando una altura de 67 varas,( aproximadamente 56 m.). 

 

 

 

ESTADO DE LAS COFRADÍAS LEBRIJANAS 

Toda esta bonanza económica que se está produciendo en esta época en 

la zona, también se reflejará en las cofradías de un modo u otro, en la medida que 

aumentan sus posibilidades. En la mayoría de las cofradías se observa cierto auge, 

aumenta el número de hermanos, y por tanto en muchas de ellas en cierto modo, 

crecen sus posibilidades; esto se manifiesta en la adquisición de nuevos enseres, 

objetos de culto, vestimentas…se empieza a observar una tendencia hacía la 

superficialidad, prestando  una mayor atención a aspectos externos y formales de 

estas manifestaciones religiosas,  lo que restara a veces  profundidad y sinceridad 

para caer  en la vanidad y la ostentación del lujo . 
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A pesar de esto que apuntamos,  si es verdad que las cofradías lebrijanas, 

sobre todo las penitenciales van a alcanzar cierto auge y esplendor, adoptando 

en general,  los aspectos formales con los que han llegado hasta nosotros, y que 

podríamos considerar el germen de nuestras actuales hermandades y cofradías. 

Del XVIII, son por tanto, mucha de las imágenes  procesionales  que hoy 

realizan estación de penitencia en nuestras cofradías,  o en otros casos, muchas 

imágenes será cuando se incorporen a cofradías y hagan estación de penitencia. 

Por otro lado será el siglo de la retablística en Lebrija, con la familia lebrijana de los 

Santa María Navarro,  ensambladores, imagineros etc, que compondrán gran 

parte de los retablos que hoy se conservan en la ciudad, así como un buen 

número de imágenes de culto. 
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IMPORTANCIA DE LA DOCUMENTACION EN LAS COFRADIAS. 

A lo largo del s.XVIII, y sobre todo a partir de mediados de éste, las cofradías 

lebrijanas, irán adquiriendo cada vez más conciencia de la importancia de una 

buena gestión y funcionamiento, quizás influido de se espíritu imperante en la 

época de racionalizar , de dotar de instrumentos de divulgar etc, que promueve la 

Ilustración, --movimiento ideológico del momento--. Lo cierto es, que a partir de 

este momento, casi todas las cofradías comienzan a generar  una documentación 

de manera permanente; o más bien, comienza a conservarla como garante de 

derechos, títulos de propiedad, justificante de patrimonio, contratos de compra-

venta, de trabajos…su finalidad, va a ser sobre todo económica, y no suelen 

aportar mucha información de cuestiones como su organización, funcionamiento 

etc. ( que se encuentra por lo general en las Reglas), ya que viene referida sobre 

todo a Inventarios, libros de gastos e ingresos etc. Sin embargo, nos va a 

proporcionar una visión económica de estas instituciones, en las que a veces, 

también podemos obtener algunas respuestas a cerca de su funcionamiento y 

organización. 

 

INCORPORACIÓN DE NTRO. PADRE JESÚS ATADO A LA COLUMNA A LA 

“COFRADIA DE NTRA. SRA. DEL CASTILLO” 

A través de uno de estos inventarios y libros de cuestas referidos a la 

Cofradía de Ntra. Sra. del Castillo, obtenemos noticia  de un hecho relevante para 

el devenir de la cofradía y que va a determinar la trayectoria de ésta hasta la 

actualidad, dando lugar por tanto, a la cofradía que conocemos hoy día. Nos 

referimos a la incorporación a la Cofradía de Ntra. Sra. del Castillo la imagen de 

Ntro. Padre Jesús Atado a la Columna en 1771. 

La partida referente a este dato, en el libro de cuenta, reza así: “Ytten  doy en 

data un mill ciento veinte reales de vellon que pague a Don Benito Castellanos, 

por un señor amarrado a la columna que se compro por esta Hermandad cuia 

compreda se hizo con intervención de sus hermanos, como todo los demas gastos  
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que ban adatados”. 

El coste de dicha imagen, sería sufragado por dicha hermandad en la 

forma siguiente: “ Yten es cargo doscientos cinco reales de vellon que en sicho 

año se juntaron de limosna para ayudar de hacer un señor amarrado a la 

columna, para dicha cofradía”. 

“ Yten es de mi cargo un mill ciento sesenta y un real y medio de vellon que 

percivi, y se juntaron de limosna en unos toros que se hizieron en dicho año de 

setenta y uno para ayuda a hacer el referido señor.” 

Su llegada a Lebrija, fue muy esperada y celebrada, con distintos actos y 

ceremonias; la imagen fue bendecida  y llevada a la ermita del Castillo, donde se 

le rendirá culto; este hecho, supuso una serie de gastos, como se evidencia en 

dicho libro de cuenta:  

“Yten quinze reales que costo la sera que se gasto quando se fue por dicho 

señor en prosecion, para llebarlo a la Iglesia del Castillo, donde sta”. 

Yten siete reales que pague a un carpintero por unos tarugos que hizo para 

poner en la urna de dicho señor. 

Yten sessenta y cinco reales de vellon pagados a la musica que asistió, 

quando se llevo dicho Señor a bendecir. 

Yten cient reales de vellon pagdos al Padre predicador cuaresmal por un 

sermón que sijo para la colocacion de dicho señor. 

Yten cincuenta y seis reales y medio de vellon que pague al beneficio por la 

missa cantad que se dijo para dicha colocacion. 

Yten sesseta y tres reales de vellon costo que tubieron seis libras de zera que 

se gasto en dicha función 

Yten treinta reales de vellon que costo el componer y poner desente la 

capilla donde se coloco dicho señor”. 
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A pesar de todos estos datos, no sabemos con certeza quien fue su autor. 

Benito Castellano, debió ser un intermediario, que negocio o trató con la 

hermandad y su autor material. No tenemos constancia o al menos no se conserva 

un contrato referente a este hecho, donde aparezcan las condiciones de dicho 

trabajo, o los requerimientos de la  cofradía si los hubo, al menos, no ha llegado 

hasta nosotros. Sin embargo podría ser posible, que dicha imagen se realizara con 

otro fin y Benito  Castellano, la poseyera o la tuviera con otra intención y la 

Hermandad se interesara, por dicha imagen, aunque resulta, extraño, que una 

imagen que es acogida con tanta veneración por la hermandad, no fuese 

previamente encargada,  marcando unas condiciones o pautas para su factura, 

llegando a ser su presencia en la Hermandad casual. Esto nos parecería muy raro, 

por lo que concluimos que los términos de este contrato se han podido perder 

etc.En cualquier caso, lo que es seguro , es que Benito castellano, no fue su autor.  
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ALGUNOS DATOS SOBRE LA IMAGEN DE NTRO. PADRE JESÚS ATADO A LA 

COLUMNA 

Según  estudios recientes, dadas sus características estilísticas, el Ntro. Padre 

Jesús Atado a la Columna se relaciona con el llamado “Círculo Jerezano-

Genovés”, en concreto con los talleres de los Vaccaro o de los Creci. Éstos eran 

escultores de origen genovés que residen y trabajan en Jerez en torno al último 

Tercio del S. XVIII  y que se relacionan con la destacada afluencia genovesa que 

se instala en Cádiz y sus alrededores, a raíz del cambio de ubicación de la Casa 

de Contratación y el monopolio del comercio con las  Indias. 

 Los autores mencionados, aunque han nacido ya en la zona de Jerez – 

Cádiz, o bien desde pequeño residen  en ella, sorprende el estilo genuinamente 

genovés que imprimen a sus obras, ya que supuestamente su formación la han 

realizado esta zona de Jerez y su entorno.  Este hecho, se explica porque estos 

autores, posiblemente han realizado su aprendizaje en el taller de algunos de los 

maestros genoveses, que procedentes, éstos sí, de su tierra natal, se instalan en 

Cádiz y sus alrededores, donde ejercerán su profesión, dadas las oportunidades 

que podría ofrecer el comercio con América. Este es el caso, por ejemplo de 

Jácome Vaccaro, que aunque reside desde muy pequeño en Jerez, debió 

formarse en el taller de los hermanos Vicente y bernardo Crecí, genoveses estos, 

también. 

 En cuanto, a la relación que se atribuye a Ntro. Padre Jesús atado a la 

Columna con esta escuela, viene dada a partir de un estudio realizado 

recientemente, a Ntro Padre Jesús del Consuelo, de la hermandad jerezana del 

Transporte, el cual concluye  su influencia con Círculo Jerezano –Genovés. Imagen 

esta, que a su vez guarda muchísima relación con  la de Ntro. Padre Jesús atado a 

la Columna; pues se han encontrado en ambas, numerosas similitudes. Según José 

Mª Romero Arana, autor de dicho estudio, el parecido de sus rostros sorprende, 

encontrando grandes afinidades en el dibujo de los ojos, la nariz, la boca o la 

formación de la barba; la distribución del cabello en torno  a la frente,  se asemeja  
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en ambas tallas, así como algunos detalles en sus manos. 

Igualmente, ambas imágenes, guardan relación, aunque quizás en menor 

grado con otras  imágenes jerezanas  procedentes de este circulo, de donde los 

autores antes mencionado, --Vaccaro, como los Crecí”—son sus máximos 

representantes. 

Por tanto, aunque hoy no sabemos a “ciencia cierta” quien fue su autor, es 

probable que tanto Ntro. Padre Jesús del Consuelo, como Ntro. Padre Jesús Atado 

a la Columna, salieran de la gubia de un mismo autor; lo que es innegable es su 

relación con ese Círculo Jerezano-Genovés del que hemos hablado. 

 

DOCUMENTACIÓN GENERADA POR LA HERMANDAD DE NTRA. SRA. DEL CASTILLO:  

Con el nombramiento como Patrona de Ntra. Sra. del Castillo yla 

incorporación de Ntro. Padre Jesús Atado a la Columna, culminan los hechos más 

relevante referidos a la hermandad durante el s. XVIII. Como se puede ir 

observando,  para esta Tercera Etapa, contamos con una mayor información, 

fruto de esa intención de gestionar mejor los recursos que se poseen, de 

racionalizar, de usar y conservar la documentación generada como objeto de 

derecho. En este sentido, a partir de mediados del s. XVIII, contamos con una 

documentación generada por la cofradía de Ntra. Sra. del Castillo, prácticamente 

ininterrumpida hasta la actualidad. La información que aquí se recoge, aunque 

básicamente se responde a un  objeto contable y patrimonial, nos va  resultar 

valiosísima para conocer la historia de esta hermandad. La información que 

recoge se refiere sobre todo a libros de cuenta de la Hermandad y a inventarios, 

no posemos por el momento, libros de actas, etc., donde al igual que hoy se 

recojan los acuerdos y las decisiones tomadas por la Cofradía, como se hace hoy 

día, que se inician a partir de Mediados del XIX, una vez que se aprueba la Regla 

de la Cofradía en 1850, proporcionando una mayor información sobre su 

funcionamiento, organización y decisiones. 

 En general, estas fuentes referentes a la Cofradía de Ntra. Sra. del Castillo , y  
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que se basan en libros de inventario y libros de cuentas, - como venimos diciendo- 

responden a un mismo modelo; en la disposición de los bienes uno, y en la relación 

de cuentas el otro. 

 En el caso de los libros de inventario, el primero del que tenemos constancia 

es del año 1673, donde por mandato de una visita realizada a la villa por el S. 

licenciado Don Gonzalo de Mier y Barreda, visitador general del arzobispado, 

mando, tras visitar la Iglesia del castillo: “Para que aya toda claridad su merced 

mande que el vicario desta villa por ante el notario de la vicaria della, haga que 

dicho Melchor de Campos  (santero ), tenga cuenta y razon de lo que se junta de 

limosna y cobre los tributtos que esta iglesia atuviere y se tome cuenta todos los 

años y liquide los alcances que viere. Y assi mesmo haga ynbentario de todos los 

bienes y alajas que tiene dicha iglesia y por su cuenta y riesgo los entregue a dicho 

ermitaño…” 

 A través de este  mandato, se hace relación de inventario cada cierto 

tiempo, por lo general sobre dos o tres años. Cada uno de estos inventarios se 

inicia  de la misma forma, en primer lugar, una exposición de por qué y quién 

mando efectuar dicho documento, por lo general se dice por  llevar una serie de 

años sin que se haga, conviene de realizarse… o bien, lo manda hacer el visitador 

general del arzobispado en su visita a la  villa y en concreto a la iglesia del Castillo. 

A continuación, en estos primeros inventarios se muestran todos los bienes, enseres, 

alajas, derechos y tributos que posee no sólo la imagen de Ntra. Sra. del Castillo, 

sino toda la iglesia. Estos bienes son mantenidos y cuidados por los santeros a los 

que en cada inventario, se les hace entrega y posesión de éstos; más adelante, a 

partir de principios del XVIII, será el vicario de la villa de Lebrija el que también 

mande efectuar  dicho documento, expresándose “Ymbentario de los bienes y 

alaxas de Ntra. Sra. del Castillo sita…” para finalmente, años más tarde, a partir de 

mediados del XVIII, en concreto  1752, se cita “Ymbentario que se hace para 

entregar los bienes de la Hermandad de Ntra. Sra. del castillo a Xpistobal Monxe 

Marrujo, mayordomo que salio enlecto en este  año  de sinquents y dos: A partir de  
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esa fecha, aparecen citados expresamente los bienes de la hermandad de Ntra. 

Sra., siendo ahora los mayordomos de ésta , los que se encargrán del 

mantenimiento y cuidado de dichos bienes y enseres. Así aparece reflejado en el 

año 1767, donde se sita: “ Ymbentario de las alaxas de maría Santísima del 

Castillo…y se hizo en día diez y ocho de septiembre de mill setecientos sesenta y 

siete años, entregados por Francisco Sanchez de Cala, mayordomo que ha sido 

de dicha imagen y su hermandad en el año antecedente a Nicolas Ruiz de 

Castro, que entro a ser mayordomo en el citado año de setenta y siete” 

 De esta relación, llama la atención, a parte de algunas alhajas, vestidos, y 

algún mobiliario, como arcas y objetos y enseres propios  del culto y de las salidas 

procesionales de la virgen, como varas de plata, un simpecado de tela blanca y 

su vara de plata, una pértiga, una cruz del guión en plata , un escudo de plata 

con una efigie de la Virgen, cincuenta cirios, cinco libras y media de cera en 

“vujias”  y velas, etc. Por otro lado, menciona la posesión de cinco libros, uno delos 

cuales es el de la Regla: “Ytten cinco libros, los tres de folio y los dos de cuartillas y 

el uno es de Regla, paran en poder del scrivano” . Esta noticia, demuestra  que 

debió de poseer una regla anterior a esta fecha de 1767, no sabemos por el 

momento, si esa regla a la que se refiere, es la misma que menciona D. Julio Mayo 

o D. José bellido Ahumada, de 1641 y que ambos consideran  como la primera 

que tuvo la Hermandad, y por tanto la de su fundación. 

 Por último, mencionar los enseres que la cofradía dedica a los  difuntos de 

ésta y su  acompañamiento; en este sentido, aparece  en los distintos inventarios  

de esta forma: “ Ytten un paño de terciopelo negro, bordado con un castillo que 

sirve para los difuntos hermanos de esta hermandad, esta en casa de Juan Muñoz. 

Ytten quatro blandones de hierro, estan en dicho. 

Ytten un estandarte para el mismo efecto con su cruz de plata, en dicha casa”. 

Este hecho, nos muestra como uno de los fines asistenciales que mantiene la 

Hermandad, quizás de los más importantes es el acompañamiento de los 

hermanos  difuntos,  además  por los  libros  de cuentas se puede observar el gasto  



Página 119 

EXPEDIENTE PARA LA CORONACIÓN CANÓNICA DE NTRA. SRA. DEL CASTILLO 

 

-HISTORIA DE LA HERMANDAD- 

que conlleva a la cofradía, las misas encargadas por la hermandad a los 

hermanos difuntos. 

 Así, de esta forma casi mecánica, de van realizando los inventarios de la 

Hermandad, pero en estos momentos, nos encontramos a principio del s. XIX con 

ese paron en la documentación que volverá a retomarse nuevamente en torno a 

mediados de siglo. 

 Por otro lado, los libros de cuentas, también nos proporcionan abundante 

información; en ellos se reflejan, los gastos e ingresos de la Cofradía y el balance o 

alcance de éstos. De igual forma que los inventarios,, las primeras referencias que 

encontramos corresponden a finales del XVII, donde el visitador general del 

momento, solicita el estado de cuentas correspondiente a la iglesia del Castillo, 

ordenando, que se efectúen las cuentas anualmente; encargándole dicha misión 

al vicario de la villa de Lebrija, dando razón de las cuentas, por medio del notario 

de la vicaria, al santero, así como de lo que percibe la hermandad, para que en  “ 

las vissitas se reconozca la buena administración…”. Sin embargo, hasta mediados 

del s. XVIII , no ha llegado hasta nosotros, un desglose o descripción de dichas 

cuentas; anteriormente, a esta fecha,, la documentación, hace referencia a estas 

cuestiones, diciendo que se aprueba y animando a que se hagan dichas cuentas. 

Estos libros expresan la relación de gastos e ingresos que genera la cofradía a lo 

largo del año, siendo a partir de 1756, cuando éstos nos aparezcan 

perfectamente detallados , pudiéndose extraer, la vida económica de la 

Hermandad. 

 Estos libros de cuentas, mantiene una misma fórmula o composición, que 

consiste en primer lugar en plasmar, la fecha, el lugar y la persona/as encargada/

as  de presentar dichas cuentas, y que por estas fechas ( 1756) corresponde al 

mayordomo, en. cual es asistido por los diputados de cuenta . Así, en las cuentas 

relativas a ese año de 1756, aparece en su encabezamiento,  los siguiente: “En la 

villa de Lebrija en  trese dias del mes de septiembre de mill setecientos  sinquenta   

y  seis  años,  los  hermanos  diputados de quenta,  juntos  en  las  casas de andres  
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Navarro mayordomo de la Hermandad de Ntra. Sra. del Castillo, dixeron se le 

hiciese saber, comparecieren a dar las quentas del año que tiene cumplido de su 

mayordomia, y que para ello presentase los papeles conducentes para ello y 

respondio, estava  prometo a darlas siempre que se le ordenase y con efecto, se 

le forman en la forma   en la forma y manera siguiente…”   

 A continuación se deriva el “cargo”, que son los ingresos de la cofradía. 

Éstos procedían en buena parte de la recaudación de limosna y demandas que 

se hacían el día de la virgen y del Señor, así como otras muchas que se hacían a lo 

largo del año, por cualquier motivo excepcional, o las regulares a lo largo del año, 

como las efectuadas mensualmente. También contaba con los  pagos que 

efectúan los hermanos de parihuelas, por portar la imagen de Ntra. Sra., además 

de las limosnas que estos recaudaban . otros ingresos proceden de los pagos que 

se efectúan por las luminarias que portaban los hermanos, así como de la entrada  

de nuevos hermanos. Por otro lado, también se producen algunos ingresos  

extraordinarios como la venta de algunos enseres que ya no sirven, no gustan o se 

pretenden renovar, pero también de la venta de leña, de algunas vacas y toros, 

de cerdos, que a veces posee la hermandad, o reciben por donación, los cuales 

son vendidos o rifados, o en ocasiones, vende su carne y pieles; otros ingresos 

proceden de las rifas que periódicamente hace la cofradía, donde se puede 

sortear los más variados de objetos y productos: “Yten es cargo dos cienttos 

veynte y sinco reales y medio de vellon por razon de distintas rifas hechas de un 

jumento, un lechón, pollos y perdises y otras menudencias”. También se obtienen 

algunos beneficios de unas tierras que posee la hermandad cultivadas de olivar, 

así como la recaudación de unas “fiestas de toros” que todos los años organiza la 

hermandad el día de la Virgen. Una vez descrito el cargo, se suma y se anota su 

cantidad. 

Seguidamente, se expresa la “Datta”, que corresponde a la descripción de los 

gastos que realiza la hermandad, estos serán más o menos variados según el 

momento, o  los   proyectos  que  lleve  a  cabo  la  hermandad,  entre  los  que  se  
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encuentran la compra de enseres, objetos de culto, vestimentas etc, que se han 

venido comprando a lo largo del tiempo. No obstante, también se observan unos 

gastos fijos que son los más frecuentes y que por lo general tienen que ver con el 

desempeño de las funciones y cultos de la hermandad, así como algunos gastos 

relacionados con actos o actividades que realiza de manera periódica todos los 

años, como la fiesta de toros etc. Entre estos gastos fijos se encuentran los relativos 

al mantenimiento a dos partes de olivar que posee la hermandad, el gasto de 

cera nueva que se ha de comprar para la Semana Santa y la procesión, , el pago 

efectuado a parte del clero local por asistir y acompañar en las misas del día y 

vísperas de la fiesta del Dulce Nombre de María, así como en su procesión; en este 

punto, también habría que incluir el  hecho al organista, por tocar a la entrada y 

salida de la procesión, al campanero, por el toque el día y vísperas del día de la 

Virgen. Durante este día del Dulce Nombre de María, debió realizarse una gran 

fiesta en la localidad, tanto es así que dicha fiesta ha trascendido hasta hoy día, 

considerándose la fiesta local por excelencia, dedicada a la Patrona de la ciudad 

e inmersa en la feria de Lebrija, como el día grande de su Feria y Fiestas 

Patronales. Por aquellos años, a los que nos estamos refiriendo, se contrataba 

música para que tocara en la función misa y procesión y donde también tenía 

lugar, algunas veces fuegos y cohetes “ …ciento veinte reales de vellon pagados 

a Francisco de Lugo, maestro coetero por los fuegos que se ardieron en dicha 

festividad”.  Además, todos los años, se realizaba una corrida de toros para 

celebrar dicha fiesta, lo que implicaba el coste de traer las reses, montar palos y 

andamios, que hiciera de plaza, donde se lidiaban etc, y cuya recaudación era 

para la hermandad. 
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De estos gastos, se deduce que los principales cultos que realiza la cofradía son los 

de la Semana Santa y aun de mayor relevancia si cabe, el día y vísperas del Dulce 

Nombre de Maria , en los que debemos tener en cuenta el pago por las 

predicaciones y sermones que se dan en estos cultos. 

 Por último destacar entre estos gastos fijos, el realizado por los hermanos 

difuntos, que corresponde por lo general a tres misas por el alma del hermano 

difunto, aunque este número de misas variará con el tiempo; en cambio se 

mantendrá durante mucho tiempo, la costumbre de acompañar al difunto con los 

paños, insignias y blandones de la hermandad. 

 Finalmente, estos gastos se suman y se realiza la diferencia con los ingresos 

obtenidos en el año, de cuyo resultado saldrá el “alcance” a favor o en contra de 

la cofradía. 

 Al igual que los inventarios, estos libros de cuenta se mantienen a lo largo 

de todo el s. XVIII, pero a comienzos del s. XIX, se produce un corte de la 

información o ausencia de documentación, que no se reanudara nuevamente 

hasta mediados de siglo. 

 

  

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL S. XIX EN ESPAÑA 

 Durante el s. XIX, se produce una serie de cambios políticos y sociales, de 

vital importancia para el país en general y que en el ámbito de las cofradías, que 

aquí estamos tratando, tendrá importantes repercusiones. 

 

LA INVASIÓN FRANCESA 

 El siglo comenzaba con la Invasión Napoleónica de la Península , lo que 

supuso una ruptura con la situación política y social existente hasta el momento, 

inaugurándose un nuevo orden político “El Sistema Liberal” que implicaría en 

consecuencia una nueva organización social, basada en la igualdad de derechos 

entre   todos   los   hombres,   surgiendo  así   la   llamada   “Sociedad de Clases”,  
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desaparecen los grupos privilegiados, por lo que nobleza y clero irán perdiendo su 

preponderancia en la sociedad. 

 Aunque la Invasión francesa dura de 1808 a 1814, volviendo, 

 una vez expulsados los franceses, a imponerse el viejo orden político previo a la 

invasión, es decir el “Absolutismo” real, en nombre de Fernando VII ., Esos años de 

dominación francesa en los que se habían venido introduciendo los principios e 

ideas de la Revolución Francesa, unido a las experiencias, en cierto modo, de 

autogobierno experimentada por  el pueblo español, a través de las Juntas de 

Defensa, con la Proclamación incluso de una Constitución en Cádiz, el año 1812, 

traería  consecuencias políticas, económicas y sociales, irreversibles ya, y que 

acabaran finalmente con el orden anterior basado en el “Absolutismo Político .” 

 Los años de ocupación supusieron para el país, la organización de una 

resistencia popular, surge el fenómeno de las “Guerillas”, pero también, implicó, la 

formación de unos mecanismos  políticos de corte popular; “ Las Juntas”, ante la 

necesidad de organizar y asumir el poder político en el estado español, ya que el 

monarca con la abdicación de Bayona, depositan Carlos IV como su hijo 

Fernando VII, la corona en Napoleón, quedando ambos, exiliados en Bayona, por 

lo que debe ser el propio pueblo, el que organice la defensa del país. En este 

sentido, en 1810 se convocan las Cortes de Cádiz, única ciudad libre , con el 

objeto de darse unas normas de convivencia y unas leyes por las que regirse, 

siendo proclamada el 19 de marzo de 1812. Sin embargo, los franceses, que 

debido a los numerosos frentes que mantienen abiertos en Europa y el desgaste al 

que están sometido por la resistencia española, se ven obligados  retirarse en 1814. 

 La ocupación francesa dejo al país sumido en una mala situación 

económica,  produciéndose una serie de malas cosechas, perdidas de cultivos 

por la guerra etc., lo que provoco varias hambrunas y enfermedades. Por otro 

lado, a la marcha de los franceses en 1814, regresa al trono Fernando VII, que 

abole la constitución de 1812 y y proclama el régimen absolutista, volviendo al 

“status quo ” anterior a la guerra.  Sin embargo, esta situación seria ya inviable, y lo  
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que se inaugura a partir de ahora, será una etapa de enfrentamientos políticos 

entre absolutistas y liberales, y más tarde, tras morir Fernando VII, y se proclama el 

Régimen Liberal, con lo que se consuma definitivamente la abolición del Antiguo 

Régimen y el fin del absolutismo, estos enfrentamientos continúan entre 

conservadores y liberales, que  se irá haciendo más complejo a lo largo del siglo, 

por las disputas en su mayor parte de distintas tendencias entre ambos grupos, 

que acabará diversificando el escenario político, en base a las distintas facciones 

políticas que irán surgiendo. 

 Estos enfrentamientos, darán lugar a lo largo del siglo a un gran número de 

“Pronunciamientos” militares o golpes de estados, como instrumento para 

conseguir el poder, denominándose el siglo como el “Siglo de los 

Pronunciamientos”, para culminar esta trayectoria política, en el último cuarto del 

siglo con el “Turnismo” político, ideado por el político conservador D. Antonio  

Canovas del Castillo y que consistía en un sistema de gobierno bipartidista en el 

que liberales y  conservadores se turnan en el poder. 

 

 Esta situación política va a crear a lo largo del siglo una  inestabilidad y 

precariedad social, que va  agravar  la ya deteriorada situación económica del 

país, y que finalmente  dará lugar a una fuerte polarización de la sociedad, 

generándose en la mayor parte de España, pero sobre todo en la zona de la Baja 

Andalucía una  gran masa de campesinos sin tierra – jornaleros , que viene 

generándose desde la Edad Moderna , pero que ahora se intensifica, motivado 

por una escasa repercusión de la Revolución Industrial en la zona  y por polarizar  

su economía, casi únicamente en el trabajo de la tierra, agravado todo, por un 

muy desigual reparto de la propiedad, en la que la mayor parte de la tierra esta 

concentrada por una pequeña oligarquía agraria de grandes propietarios, 

latifundista que formarán la burguesía agraria que además de concentrar la 

riqueza, suele controlar  el poder político. 
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Una de las grandes perjudicadas de todo este proceso, será la Iglesia, que poco a 

poco irá perdiendo peso en la sociedad, al dejar de formar parte de los grupos 

privilegiados e ir deteriorándose económicamente, pues entre otras cosas, deja de 

percibir los impuestos que anteriormente cobraba al pertenecer al estamento 

privilegiado, como el diezmo, las tercias etc., sufriendo además los procesos de 

desamortización que se dan a mediados de siglo con Madoz y Mendizábal, con lo 

que muchos de los bienes de la Iglesia pasarán al estado. 

 A pesar, de este duro golpe, la Iglesia seguirá ocupando un lugar 

preponderante en la sociedad, ya que en gran medida suplía buena parte de las 

carencias generadas por éstas y que el estado es incapaz de cubrir, como la 

asistencia benéfica o la educación, en la que desarrollaba un papel primordial. 

 Esta situación que aquí describimos, tuvo su repercusión en las cofradías, 

considerándose un siglo difícil para la mayoría de estas corporaciones. En muchos 

caos, durante los años de ocupación francesa, sufrieron saqueos o confiscaciones 

de enseres y bienes que poseían, otras, dejaron de celebrar parte algunos cultos o 

parte de ellos, incluso se produjeron bastante perdidas de archivos y 

documentación referente a éstas, incluidas las Reglas. 

 Del mismo modo, las cofradías lebrijanas van a  pasar por una etapa 

bastante delicada, en la que incluso acabara con la desaparición de alguna de 

ellas, sobre todo a finales del s. XIX y principios del XX, como Santa Brígida, San 

Roque… 

 Nada más comenzar la centuria, del XIX, Lebrija sufre una epidemia de 

fiebre amarilla, que pasará a repetirse en 1821; por medio quedaban los años de 

ocupación francesa. Aunque no sabemos que repercusión tendría en la 

población, si sabemos que altero la vida normal de ésta, produciéndose 

finalmente un episodio que está siendo estudiado recientemente, en el que se 

remite a una serie de enfrentamientos producidos entre algunos lebrijanos y uno 

de  los  batallones,  procedentes  de  la  Batalla  de  Bailen  que se dirigían a Cádiz,  
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permaneciendo durante su estancia en Lebrija, acampados en el castillo. 

 También durante  la ocupación francesa, parte del convento de San 

Francisco, fue utilizado como caballerizas de las tropas; por aquel tiempo se dice 

en la documentación que guardan los archivos de la Hermandad de los Dolores, 

“sita en la capilla propia” que posee en dicho convento, que se extraviaron las 

antiguas reglas de la Hermandad, durante la contienda, en algunos casos para 

ponerlas a salvo se escondieron por algunos hermanos con intención de 

reintegrarlas, al igual que otros documentos y que finalmente nunca aparecen por 

diversos motivos, ( muerte del hermano, perdida…). Esto mismo debió suceder con 

otras hermandades de la localidad, en la que se confiscaron y perdieron muchos 

enseres y objetos de culto, por los propios franceses, pero también por los propios 

hermanos, que los guardarían o esconderían para ponerlos a salvo y que más 

tarde no de restituyen por diversos motivos. 

 En cuanto a la Cofradía del Castillo, no sabemos mucho a cerca de ese 

episodio sucedido en la ermita, si sabemos que a principios de siglo se instalan en 

dicho lugar,  la Congregación de Sacerdotes Seculares de San Isidoro, más 

conocidos como monjes Oplatos que permanecerían prácticamente un siglo. 

 Para estas fechas, carecemos prácticamente de información referente a la 

Hermandad, no contamos con documentación generada por ésta, observándose 

una especie de corte o de “paron”. Resulta un poco extraño,  pero como 

decíamos antes, puede deberse a lo convulso de esos años de principios de siglo, 

en el que tiene lugar la  invasión francesa y seguidamente el clima político tan 

exasperado que se da durante todo el siglo. Esto pudo dar lugar, a que la 

presencia de estas instituciones religiosas y las actividades que desempeñan, 

pudiese ser un tanto comprometida, o para algunos sectores, si no mal vista, un 

tanto incómoda; de ahí que desde las propias cofradías, se intente dar el menor 

motivo posible, para ser intervenida, bien por los franceses o por algunas facciones 

del liberalismo más radical, llamando lo menos posible la atención; esto hizo 

quizás,  que  la  documentación  generada  fuese  mínima,  y  se guarda de por los  
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propios hermanos, y con el tiempo en muchos casos ha llegado a extraviarse. Por 

otro lado, todas esas funciones y actividades que realizan las cofradías, al igual 

sucede con la Cofradía de Ntra. Sra. del Castillo van a retroceder; se retrae un 

poco en los cultos, que pensamos que no dejan de celebrarse, aunque de 

manera más discreta, evitando en lo posible el lujo y la ostentación, con el que se 

venía realizando desde  la segunda Mitad del s. XVIII, pues podía ser objeto de 

confiscación de bienes, si éstos resultaban interesante, o si era grande su riqueza… 

 En definitiva, a partir de estas fechas, y en concreto desde 1801, 

encontramos un corte en la documentación, que venía generando la cofradía. 

No podemos decir, que se dejase de atender el culto o todas aquellas funciones 

que venia realizando. No existen motivos para ello, ni encontramos alusión alguna 

a este posible hecho, es más no tenemos prácticamente información sobre la 

cofradía, referente a este periodo, por lo que pensamos, que la mayoría de las 

cofradías, se vieron obligadas a mantener sus prácticas y funciones más 

discretamente y de modo más sencillo, produciendo una menor documentación, 

puesto que no va a convenir que se sepa sobre las actividades que realiza y 

mucho menos sobre sus bienes, su patrimonio etc.. Por esta razón, no contamos 

con inventarios ni libros de cuentas donde se refleje la vida económica de la 

Hermandad, puesto  que podrían estar expuestos a los franceses  primero, y por los 

derroteros que irá tomando el siglo, a las desamortizaciones, después . 

 Sin embargo, tampoco tenemos constancia  que estos elementos, que aquí 

apuntamos, afectaran a la hermandad, y que deben ser tenidos en cuenta, 

solamente como mera hipótesis, que intenta explicar esa ausencia de 

información. Sabemos de casos que ocurrió de esta forma que plantemos, pero 

para el caso de la Hermandad de Ntra. Sra. del Castillo por ahora no lo podemos 

probar, aunque si sabemos por referencias posteriores a este periodo, que la 

Invasión francesa en el ámbito de algunas hermandades de la localidad, como la 

de los Dolores, supuso o coincide con una perdida de documentación, algo por 

otro lado, frecuente en épocas de guerras o de enfrentamientos sociales. Sólo que  
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a día de hoy no conocemos con exactitud, que implicación pudo tener Lebrija en 

dicha Guerra, a pesar de darse algunos casos o disputas con los franceses, al igual 

que el revuelto clima político que se da en la España del  XIX y sobre todo, de que 

forma llego a repercutir en las cofradías, si es que de alguna forma lo hizo. Todo 

esto, hace que al carecer de noticias directas, sobre este periodo, que pueda 

darnos  una idea más fiable de lo acontecido en esta Primera Mitad del s. XIX, 

hayamos de estar a la espera de algún tipo de documentación o estudios más 

profundos que “arrojen luz” sobre el asunto. 

 
 Una vez que se reanuda la documentación generada por la hermandad, a 

partir de mediados del s.XIX, corresponde a un libro que reza así: “ Libro de los 

acuerdos de la cofradía de Ntra. Madre y Señora del Castillo, que dio principio en 

15 de septiembre del año 1844”. 

 Básicamente en este libro, se describen las cuentas de la hermandad, es 

decir, el cargo, la datta y su alcance desde 1844 hasta los años finales del s. XIX, 

aunque también recoge algunos datos y noticias de importancia. Entre éstos, 

destaca el comienzo del libro; concretamente,  una reunión  celebrada en la casa  
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del hermano Mayor, D. José García Vidal, donde se acuerda nombrar los cargos 

de alcaldes, que se encargarán según el texto de: “dirigir y selar la cofradía” y  

secretario, con la función entre otras cosas de “interbenir en las cuentas con el 

Hermano Mayor”; nombrándose de alcaldes a D. Francisco Granado (mayor) y D. 

José Granado de Segundo, quedando para secretario D. José Aº Romero. 

 Por otro lado, a través de este hecho, se observa como se sigue 

manteniendo el acompañamiento a  los hermanos difuntos, como uno de los fines 

o labores asistenciales que realiza la hermandad, estableciendo  que “…a los 

hermanos difuntos que fallescan, se les apliquen seis misas, media libra de sera, y el 

estandarte…”; en las cuentas se describe el coste de un paño para los hermanos 

difuntos y de un cajón… 

 Por estas fechas, el 2 de junio de 1844, se realiza una visita a la villa  de 

Lebrija. En ella se presentan las cuentas y acuerdos tomados por la Hermandad de 

Ntra. Sra. del Castillo, los cuales son aprobados. No obstante,  el visitador ordena a 

los cofrades que manden a buscar las Reglas de la hermandad, o en caso de no 

aparecer, que se redacten realicen otras nuevas; según costa en dicho texto: “ …

aprobamos las anteriores cuentas y acuerdos de la Hermandad de v de Ntr. Sra. 

del Castillo, sita en la yglesia del mismo nombre, excitando al clero religioso  de sus 

ynduviduos , para que continuen las funciones y demás actos  propios de su 

instituto, conforme a la Regla que en su orígen tandría, y cuyo paradero debere 

descubrir, y en caso de no poder ser habida, formando otra nueva, que habra   de 

presentar a la jurisdicción eclesiástica, para su aprobación”. Así lo decreto y firmó 

el Sr. visitador general de este arzobispado , lo que certificaron con su rúbrica los 

hermanos Luis   López y José de Velasco (secretario contador  )  .  

 Parece ser, que ante esta disposición, hubo de optar por elaborar unas 

nuevas Reglas, puesto que las anteriores no debieron aparecer. Estas nuevas 

Reglas, se aprobaron en 1850 y son las mismas por las que hoy se rige la 

hermandad , la cual consta de 5 capítulos .       

                                                             (*******) 
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La hermandad, tras hacerse con unas nuevas reglas, va  ir adoptando una serie de 

medidas y normas que poco a poco irán estableciendo los cultos y funciones que 

forman parte de esta hermandad, junto con la obligación de los hermanos de 

acudir y asistir a dichos actos y  cultos, lo cual,  irá fijando el carácter y señas de 

identidad más significativas, de dicha corporación, y que hoy día integrando en 

sus normas  las necesidades y demandas que con el paso del tiempo, va  

requiriendo la sociedad y la propia iglesia, definen a esta hermandad. 

 En base a estas nuevas reglas, en los acuerdos aprobados por la Cofradía  

de Ntra. Sra. del Castillo, con fecha 27 de marzo de 1853, se establece lo siguiente: 

 “ Primero. Que para dar culto y solemnidad a la Señora, en las funsiones 

marcadas deben asistir todos o poner otro que lo represente. 

 Segundo. En la procesión del Jueves Santo deben asistir los hermanos todos 

con su túnica, para que todos se bistan a la ora de la salida para hebitar el 

desorden. 

Tercero. El bestido será túnica morada,  capirote  con pico, cinturón 

morado y blanco, sapato negro, media negra  pantalón que suple el mismo 

hefecto y guante negro. 

Cuarto. El biernes Santo para acompañar el Santo Entierro deben asitir todos 

o quién lo represente con el trage ya espresado, el que faltare a dicha obligación 

sin un fundado motivo pagara 20 reales de multa que sera para el culto de la 

Señora. 

Quinto. En los días de la postula, asistiran todos o quien lo represente y el 

que no hasista pagara una limosna de 4 reales. 

Sexto. Se  le hase la obligación a los hermanos ue suban el señor, bajar el 

Crucificado y yebar la cruz del Santo Entierro”  

Esta última medida, junto con la cuarta, hacen referencia a la ceremonia del 

Descendimiento que se efectuaba en la Parroquia Mayor con el Cristo de las 

Cinco   Llagas,   que   Ntra.   Sra.   del   Castillo   había   acompañado   en su salida  
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procesional del Jueves Santo, desde principios del s. XVII hasta la 

incorporación a la Cofradía de Ntra. Sra. de Ntro. Padre Jesús Atado a la Columna 

en 1771, y donde parece, se sigue manteniendo una cierta vinculación por estas 

fechas, pues aunque ya no lo acompaña el Jueves Santo, si lo sigue haciendo en 

la salida procesional que hace el Viernes Santo, como Cristo Yacente de la 

Hermandad del Santo Entierro, o como en diferentes épocas también lo hizo la 

cofradía de Ntra. Sra. de la Soledad, que lo hace actualmente, o incluso, en un 

corto espacio de tiempo, Ntra. Sra. de la Victoria de la Hermandad de la 

Humildad, está ya en época más reciente S. XX. En relación de nuevo de Ntra Sra. 

del Castillo del Cristo Yacente,   una vez realizada la ceremonia del 

Descendimiento , hay que destacar  la  obligación que tienen los hermanos de la 

Cofradía de Ntra. Sra. del Castillo de asistir. 

 

 En relación a las cuentas de la hermandad, durante todo este periodo de 

tiempo, hay que destacar como a lo largo de los siglos XIX y XX, los ingreso y gastos 

que produce la hermandad, van a ir diversificándose y haciéndose más 

complejos, sobre todo en relación a los gastos extraordinarios, aunque los ingresos 

y gastos fijos, que son los que mejor ilustran sobre la vida económica y el 

sostenimiento de una hermandad, van a ser prácticamente los mismos que los que 

veíamos para el periodo anterior, del s. XVIII, aunque con las respectiva 

adaptación al tiempo trascurrido de uno a otro, aunque los conceptos en relación 

a esos ingresos y gastos, varíen poco, correspondiendo las principales partidas de 

gastos a los cultos y salidas procesionales que realiza la Cofradía, mientras que 

para el caso de los ingresos, éstas corresponden básicamente alas postulas 

realizadas por los hermanos, las limosnas recaudadas a lo largo del año, aunque 

también hemos de considerar las cuotas que pagan los hermanos de parihuelas , 

para los que se acordó en 1844 “ que a los hermanos de parihuela que tengan en 

descubierto su limosna por tres años, se les inbite al pago y si no lo berifican seran 

excluidos,  de  la  Hermandad  para nombrar otros en su lugar”.  Estos hermanos de  
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parihuelas, pagaban por este tiempo sobre unos 15 reales. Por otro lado, 

otro ingreso que percibia la Hermandad era el procedente del ingreso o entrada 

de nuevos hermanos,por el que percibe 4 reales: “De un hermano que ha entrado 

nuevo…4 reales” , además , los hermanos debían pagar también una cuota fija 

cada año por su pertenencia a dicha cofradía, que con el tiempo se irá 

estableciendo cada vez más regularmente. Finalmente, otro de esos gastos e 

ingresos fijos, correspondería del cultivo y recolección de la tierra que posee la 

Hermandad  puesta en olivar. 

Entre los ingresos extraordinarios que obtiene la Hermandad,  los cuales son 

de gran variedad a lo largo de los años, se encuentran algunos como los 

procedentes de la venta de ladrillos, de palos, de reses porcinas, vacunas, novillos 

etc. o su carne y pieles, así como los ingresos de las rifas que realiza la hermandad 

de un carnero que en esta época se hacía anualmente, pero también se hacían 

de muchos productos y objetos de lo más diversos, como pollos, gallinas, sandias 

etc., También percibe ingresos la hermandad, por la venta ocasional de algunos 

enseres u objetos que dejan de utilizarse; incluso se recaudan algunos ingresos 

extra por portes o cargas o cualquier otro servicio prestado, de peonadas, a cargo 

de la hermandad y  que se contratan por un particular etc., así por ejemplo en 

1845 se recoge los siguientes ingresos “ Dos cargas de cantaros”, o “ una carga de 

cal de tío Capitan”. 

 Respecto a los gastos, aparecen reflejados básicamente los mismos del 

periodo anterior y que apuntábamos antes, sobre todo en relación a los cultos y 

salidas procesionales de la Cofradía, tanto la realizada en la Semana Santa, como 

la correspondiente a la celebración del Dulce Nombre de María el 12 de 

Septiembre. Por lo general, estos gastos se refieren a la celebración de las 

funciones realizadas en vísperas y días de los cultos , el pago de sermón, clero 

asistente, la música que acompaña la procesión, el campanero, que toca las 

vísperas y el día de la fiesta o celebración, los gastos de cera y flores para los 

cultos   etc.   Por   último,   habría   que   destacar   el   gasto   empleado   en    el  
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acompañamiento de los hermanos difuntos, con hachones, paños  de la 

cofradía, así como las misas por los hermanos difuntos.. Entre los gastos 

extraordinarios variaran según los años o los proyectos y necesidades que tenga la 

Hermandad en un momento determinado. Así por ejemplo, a partir de mediados 

del s. XIX, en la documentación se expresa en repetidas ocasiones a lo largo del 

tiempo, los gastos relativos al mantenimiento y reparaciones de la ermita del 

Castillo, que a partir de un tiempo a esta parte, será la principal responsable de 

ese coste. Esto no quiere decir que antes no se reparase, ni se hiciera el 

mantenimiento necesario, lo que sucede,  es que no aparece tan explícitamente, 

por la misma razón en la que no aparece en la documentación  referencias a una 

cofradía en torno a Ntra. Sra. del Castillo, a finales del s. XVII y sobre todo el XVIII, 

como Cofradía del Dulce Nombre de María, en honor a la Virgen del Castillo, --“En 

la villa de Lebrixa a 10 de septiembre de 1758 estando en las casa de Alonso 

Fernández vezino de esta villa y mayordomo de esta Cofradía del dulcísimo 

Nombre de Maria con el título del Castillo” --, y es por ello que hasta estas fechas 

más tardías no aparece alusión en este sentido. Si en cambio, aparece noticias en 

relación a unas reparaciones de la ermita con cargo a la Cofradía de las Cinco 

Llagas, por un lado, la Parroquia Mayor  de la que depende la ermita y a las 

limosnas recaudadas por los santeros de la ermita, encargado de su 

mantenimiento. Estas obras, implican la compra de ladrillos, tejas , canales, jornales 

de maestros albañiles, peones etc. otros de estos gastos tienen que ver con el  con 

la adquisición de algunos enseres y objeto así como el reparo y mantenimiento de 

los existentes, como bien aparece expresado en una partida correspondiente a 

1844 , “ De componer  y pintar los faroles…24 reales”, “Del dorado de las baras…

200 reales”. También de la compra de paños y prendas para la cofradía y sus 

titulares, como el manto bordado por Doña Josefa Antúnez para la Virgen en 1865. 

otro gasto curioso, que aparece en esta época a partir de 1849 y que antes no 

aparecía, es el relativo a la impresión de estampas y láminas, y algunos años más 

tarde las propias novenas. 
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A partir del último tercio del XIX y hasta  la primera década del s. XX, se 

aprecian grandes cortes u omisiones  correspondiente a veces a periodos de 

tiempo más o menos largos, de unos diez años o más en la información generada 

por la propia hermandad y que se refieren básicamente al  estado de cuentas y a 

la celebración de cabildos y acuerdos que se recogen en una especie de actas  y 

que a parte de información económica, aportan otra serie de información de tipo 

social, de gestión y del gobierno y funcionamiento de ésta institución. 

Entre los hechos más relevantes, acaecidos en la Hermandad de Ntra. Sra. 

del Castillo, en este periodo, encontramos como desde el 22 de marzo de 1868, la 

hermandad, carecía de Hermano Mayor por la muerte  de D. José García Vidal, 

que ocupó este cargo hasta su muerte, por lo que una vez nombrado desempeño 

el cargo de manera vitalicia. Tras su muerte, la hermandad, apenada por su 

perdida y en agradecimiento a los servicios que éste había prestado durante 

tanto tiempo, acordó por unanimidad, nombrar a su hijo, D. Miguel garcía Gil de 

Ledesma como nuevo  Hermano Mayor. Este hecho aparece reflejado en un libro 

de acuerdo de la Hermandad, pues bien, desde entonces, prácticamente no 

tenemos noticia alguna generada por la propia Hermandad, hasta 1891, donde se 

dice que por ausencia del referido Hermano Mayor, Don Miguel García , se 

nombra como nuevo hermano Mayor  a D. Antonio Romero y Cala. Además, en la 

documentación, se vuelve a insistir en las medidas que deben guardar los 

hermanos, para el correcto funcionamiento de la corporación, tanto en relación a 

la túnica que deben vestir en la procesión, como en el deber de asistir a los cultos  

y a las postulas y demandas que realiza la Hermandad. 

 Por último, referente al año 1892, aparece de cargo o ingreso , la cuota 

pagada por una serie de hermanos que equivalían a 15 reales cada uno, y 

seguramente debía tratarse de los hermanos de parihuela; así como el pago de 10 

reales de cuota del resto de hermanos y hermanas, que ya existía por esos 

tiempos,   posiblemente   por   la    pertenecer  a  la  Hermandad.  No  obstante,  la  
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pertenencia de hermanos a la cofradía, no es algo nuevo, sino que venía 

dándose desde mucho tiempo atrás, prácticamente desde sus comienzos  como 

Hermandad. De todas, formas, no será  hasta finales de la década de los años 70´s 

del s. XX, cuando la Hermandad cobre un nuevo auge, iniciándose el fenómeno 

de masas, que hoy se contempla cada Semana Santa, al tener lugar de manera 

cíclica la incorporación de gran numero de hermanos. 

 

La conclusión que se puede obtener de todo esto, es que la hermandad, 

poco a poco, se va organizando, dotándose de un equipo de gobierno, algo que 

de hecho, siempre estuvo presente, cada vez más, se irá haciendo de manera 

más regular, y se irán concretando cada vez más las distintas funciones de sus 

miembros, en relación a las Reglas, ya que antes, aunque  contamos a lo largo de 

toda la historia de la Hermandad, con menciones relativa a este hecho, si es 

verdad, sus funciones no aparecen muy claras,  ni quién, ni cómo se llegaban a 

elegir; a partir de estos momentos si se observa, más noticias relativas a este 

asunto, a través de los libros de acuerdos y de cabildos, que empiezan a recoger 

estos y otros asuntos referentes a la hermandad. 

Por otro lado, destacamos, como la hermandad, va estableciendo una 

serie de pagos  provenientes de sus hermanos para garantizar los gastos que tiene 

que afrontar  año tras año, lo que indica también una forma de implicar más 

directamente con la hermandad, ya que desde su “junta de gobierno”, se insiste 

frecuentemente, del deber que tienen los hermanos para con su hermandad e 

imágenes titulares. 

 De esta forma llegamos al s. XX, aunque cabría señalar, las salidas 

extraordinarias que a parte de las realizadas de manera ordinaria en relación a sus 

cultos y actos, llega a efectuar sobre todo Ntra. Sra. del Castillo, como patrona de 

Lebrija, en los años de especial dificultad y catástrofe para la población  como 

años de epidemias, de sequía, de malas cosechas etc. en la que sus fieles y el 

pueblo entero rogaba por el favor de Ntra. Sra., para s olventar las  dificultades por  
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las que atravesaba. 

En este sentido, Lebrija ya había sufrido alguna epidemia de cólera  a lo 

largo del S. XIX, ésta, era una enfermedad desconocida hasta el momento, pues 

era relativamente nueva. Apareció en 1833 por primera vez en España, y en 

Lebrija se dio una gran epidemia al año siguiente donde murieron el 50 % de los 

fallecidos en ese año, los brotes se fueron repitiendo a lo largo del siglo para lo que 

el ayuntamiento tomo algunas medidas consideradas de salud pública, que 

ayudaron a mermar la epidemia, una de ellas fue la creación del cementerio de 

Lebrija en un lugar periferico de ella, con intención de dar mayor salubridad al 

casco urbano. También para restar el efecto de la enfermedad, se recurría  alas 

imágenes de mayor devoción en la ciudad y entre las que se encontraba Ntra. 

Sra. del Castillo, Patrona de Lebrija que en el año 1865 según Julio Mayo, realizo 

una de estas salidas extraordinarias, al igual que en 1885, sobre las que  apenas 

sabemos nada, puesto que  hay un vacío documental por parte de la 

Hermandad, y por tanto, a parte de recoger el dato, no se muestran más detalles. 

Como ya dijimos antes,  y acabamos de mencionar nuevamente, nos 

encontramos con un vacío de información por parte de la hermandad, dado que 

existen grandes cortes o saltos en sus documentos que hasta el momento no 

podemos explicar con exactitud. Este periodo al que nos estamos refiriendo aquí, 

se corresponde con el Último Tercio del S. XIX y Primero del S. XX, casi unos sesenta 

año, aunque si bien no desaparece la información relativa a la hermandad, si va a 

sufrir importantes saltos  o lagunas  respecto a la documentación generada por la 

Hermandad, que hacen difícil hacerse una idea de lo que acontece en este 

periodo de tiempo.  

Muchos autores consideran que esta ausencia de información, es debida a un 

momento de debilidad o de estancamiento  por el que está pasando  la 

Hermandad, donde a pesar de interpretar esas referencias, cada vez más 

presentes en los libros de acuerdos de la Hermandad, a cerca del nombramiento 

del Hermano  Mayor,  de  los  servicios  prestados  a la  Hermandad, así como de la  
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mayor implicación que desde la propia Hermandad, se exige a sus 

hermanos, y que pudiera parecer que se va tendiendo hacia una mayor 

consolidación y fortalecimiento de sus estructuras internas, tal como sucede hoy 

día, por donde parece ir quedando fijadas sus esquemas formales en torno a la 

formación del gobierno de la hermandad, los deberes y obligaciones de los 

hermanos etc., por otro lado, aún sigue siendo muy dependiente de las personas, 

y en el momento en que algunas de éstas “falten”, se puede comprometer un 

poco o un mucho su situación, pues todavía carece de esa especie de 

“mecanismo interno”, lo suficientemente desarrollado como hacer funcionar, o 

avanzar la hermandad, “por encima” de las personas o independientemente de 

éstas. La devoción y la fé en sus titulares nunca  se pierden, sino que sigue su curso 

de siglos, inalterables a través de generaciones y generaciones, pero una 

organización dependiente de las personas si se resienten y pueden llegar a 

manifestar pesimismo y desgana…Esta tendencia personalista, que queda 

manifestada en nombramientos, muchas veces vitalicios o paor grandes periodos 

de tiempo de hermanos al cargo de estas instituciones, es algo que se puede 

extrapolar a todas las hermandades de la localidad, y no acaba en esas decadas 

primeras del s. XX, sino que se mantienen por más tiempo y a veces, en el discurrir 

de nuestras hermandades aflora en épocas o se aletarga, pero siempre esta 

presente, casi en nuestros días, aunque hoy se actué de acuerdo a una serie de 

normas que hay que cumplir y que discurren por unas vías más o menos igualitarias 

etc.  

En relación a este estancamiento que experimenta la Hermandad del 

Castillo, encontramos algunos datos en la documentación conservada que  

muestran como la Hermandad está a punto de desintegrarse, solicitando en 

alguna ocasión, los miembros de la junta de gobierno, que los hermanos se 

impliquen en el funcionamiento de la hermandad y en la necesidad de 

recuperarla, de lo contrario hasta se piensa  de poner la hermandad a disposición 

de la autoridad eclesiástica.  

 Las  razones  de  esta situación, no la podemos  saber  con  exactitud,  pero  
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pensamos que a parte de esa tendencia personalista en el seno de nuestras 

cofradías, también hay que buscarla en la situación general por la que está 

pasando la población en general, y entre éstos los hermanos de la Cofradía del 

Castillo. En relación a esto último, observamos al analizar otras fuentes, como las 

conservadas en el archivo municipal, que estos años, fueron críticos para la 

población de Lebrija, ya que supusieron una crisis  socioeconómica de extrema 

gravedad. En primer lugar, en la última década del s. XIX, se dio una consecución 

de malas cosechas, provocadas por las sequías que azotaron los campos, 

llevando a la mayoría de la población lebrijana, que se dedicaba a la agricultura, 

como jornalero la mayor parte, al paro y consecuentemente al hambre. La 

situación no mejoraría, con la entrada del nuevo siglo, alo que hay que añadir una 

relativa tendencia inflacionista del precio de los productos básicos, hasta al menos 

1905; esto vino a empeorar, más aún si cabe, la situación de la población,  que en 

muchos casos e encuentra al borde de la conflictividad social,  produciéndose 

numerosas huelgas, no sólo en Lebrija , sino en muchísimos pueblos de los 

alrededores y de toda Andalucía. Por otro lado, se venía produciendo una cierta 

movilización social, integrándose buena parte de los jornaleros, dentro del 

movimiento obrero, --que desde hacía algunos años, venía surgiendo con fuerza--, 

engrosando las filas del anarquismo. 

 Todo este clima de miseria y agitación social, ira conduciendo a la 

consolidación de dos posturas enfrentadas, la de la burguesia agraria, por lo 

general gran propietaria y dueña por tanto, de las fuentes de riqueza , como de 

los medios de produción, junto con algunos sectores de la sociedad  que le son 

afines o condescendientes, por lo general próximos muchas veces al poder y de 

cierta influencia en la sociedad; por otro lado, la de los jornaleros y pequeños 

propietarios, que dependen en la mayoría de la fuerza de sus brazos para trabajar, 

que no poseen tierra, la mayoría, y que dependeran de la voluntad de los grandes 

propietarios para poder trabajar, padeciendo periodos de carestía en el año, que 

por lo general coinciden con el tiempo de paro agrícola. 
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Esta relativa tensión que se está generando en la población, llevará a las 

autoridades municipales a adoptar medidas, que pudiesen remediar la situación 

de miseria que se está produciendo en muchas familias, como reparto de pan, o 

contratar a algunos jornaleros en paro durante algún tiempo, solicitando ayuda al 

gobernador civil, para que proporcionara algunas prestaciones etc. o también a 

grandes propietarios de la población, para que contrate jornaleros parados en sus 

propiedades etc. y  contribuir así a remediar la situación; pero en algunas 

ocasiones, ante la negativa de éstos, o por la imposibilidad de las autoridades de 

aplacar la situación, hace que la población se vaya encrespando, polarizándose 

cada vez más la sociedad, adoptándose posturas tanto por un lado como por 

otro, cada vez más extremistas. Sin embargo, todavía mejor que nosotros, describe 

esta realidad que se vivía en la Lebrija de principios del s. XX, D. José Martínez Ruíz 

“Azorín”, que visito la población, por este tiempo, dando lugar a la elaboración de 

tres artículos que aparecerían en el diario “El Imparcial”, los días 5, 7 , y 17 de abril 

de 1905, y que más tarde se reunirían junto con otros artículos en el volumen 

titulado “a Andalucía Trágica”. 

 La situación de precariedad por la que esta pasando la población en estos 

años, puede ser otro de los motivos que explique ese desencanto y decaimiento 

de las hermandades de Lebrija, ya que una situación de este calado, afecta de 

alguna u otra manera a todas actividades y manifestaciones humanas; pues 

necesidad de cubrir las necesidades más básicas del ser humano, como el 

alimento diario, hacía que no quedará para otros menesteres, más ahora que 

empezaba a ponerse más rígido el pago de las cuotas, e implicaba un gasto extra 

por pequeño que fuera el pertenecer a una hermandad. A esto, debemos añadir, 

como decíamos, la crispación social existente, y la cada vez mayor radicalización 

de esas dos posturas un poco enfrentadas o al menos en aquellos momentos 

antagónicas, entre burguesía agraria y jornaleros, que va generando una tensión 

social, que tampoco ayudaría  al desarrollo de las hermandades en este 

momento;  --al menos  en  el sentido etimológico de la palabra Hermandad, visto si  
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se quiere, como ámbito común entre diferentes clases sociales, en la que el 

principal vínculo entre ellos es la fe y devoción hacia sus titulares, y el respeto a 

unas reglas por las que todos se rigen--.Más aún, cuando prácticamente todo, 

empieza a “politizarse” y a ser usado por uno y otro grupo, para justificarse y 

diferenciarse del otro y de la que en muchos casos, no se salvará  la propia Iglesia, 

y por tanto todas sus manifestaciones. 

No obstante, esto que exponemos aquí, se da, aunque en momentos 

puntales. No quiere decir, que constantemente se este viviendo en un clima de tal 

polarización social, sino que hubo algunos momentos de mayor tensión, donde 

afloran extremismos de este tipo; además siempre existieron cauces por donde 

circulaban todos esos sentimientos comunes, propios de todo un pueblo, que 

quedaban fuera o por encima de toda esa polarización y tensión social que se 

vivía, independientemente, de la clase social a la que perteneciera, y uno de esos 

cauces infranqueables, a pesar de todo, era la fe y la devoción en sus imágenes y 

titulares, aunque fuese desprovista de aspectos formales y suntuosos, pero esa 

devoción, probablemente permaneció en buena  inalterable, en lo más profundo 

de los corazones, independientemente del “color con que se quisiera identificar 

una u otra cosa”. Por lo que los cultos no se olvidarían, aunque éstos se realizarían 

con un mayor recogimiento quizás y austeridad. 

Sin embargo, como veíamos antes, la situación que se  vivía en aquellos 

momentos, contribuyó, a que nuestras cofradías se resintieran, manifestándose en 

la mayoría, una etapa de decaimiento y de crisis. En este sentido, en 1891, la 

hermandad de Ntra. Sra. del Castillo, parece nombrar de urgencia como 

Hermano Mayor a D. José Aº Romero y Cala, --como apuntamos antes--, debido a 

la ausencia el anterior D. Miguel García Gil de Ledesma, pero sobre todo destaca, 

como se insiste en este cabildo, en la obligación que tienen los hermanos de asistir  

a los cultos y funciones de la Hermandad, y además, hacerlo convenientemente 

vestidos, lo que explica quizás una cierta relajación en tales prácticas . 

 No  sabemos  a  ciencia  cierta,  cuanto  tiempo,  estuvo  en el  cargo dicho  
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Hermano Mayor, pero sabemos que desde los últimos años del s. XIX lo fue 

D. Andrés Sánchez de Alva y Sánchez de Alva, quedando la Hermandad muy 

decaída tras su fallecimiento, y casi a punto de desintegrarse, como aparece 

reflejado en la reunión de cabildo celebrada el 1 de marzo de 1908, en la que se 

intenta hacer resurgir la Hermandad y nombrar junta de gobierno: “ Abierta la 

seción por el hermano D. José Sánchez de Alva y López, que presidía 

acidentalmente, puso en conocimiento de la Hermandad, que el objeto de la 

reunión no era otro que elegir la junta de gobierno, sacar del estado decaido en 

que se encuentra esta Hermandad y dar cuenta del fallecimiento del que fue por 

espacio de varios años Hermano Mayor de la misma D. Andrés Sánchez de Alva y 

Sánchez de Alva (q.s.g.a.). 

…Seguidamente, se procedio al nombramiento de la junta, siendo elegido 

por mayoría de votos y en votación secreta, los Sres. Siguientes: 

Hermano Mayor 

D. Juan Sánchez de Alva y López 

Vise-Hermano Mayor 

D. Francisco Hernando y Espinosa. 

Diputados de Fiestas 

D. José Sánchez de Alva y López  y D. José Bueno Granado 

Secretario 

D. José García Velásquez  

Vise-Secretario  

D. Antonio Antúnez Moreno 

Tesorero 

D. Venancio Calderón y Aguilar 

Capellán 

D. Francisco Castel Velásquez 

Alguacil 

D. Manuel Cesar Jarana 
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Este hecho, evidencia un intento de hacer resurgir la hermandad y el deseo 

de asumir las funciones y prácticas relativas a ésta, así como atraer a devotos y 

fieles : “ Conste en acta un voto de gracia para los Sres. De la saliente junta, pues 

si bien está bastante atrasada, es de notoria justificación, el celo e interés 

demostrado en todo el tiempo del desempeño de su cargo”. 

Se acuerda hacer inventario de todos los bienes que existen por parte de la 

Hermandad, así como “que todos y cada uno de los hermanos se ocupen en dar 

un mayor incremento a esta cofradía, solicitando la inclusión de sus amigos y 

conocidos y propinar cuantos medios sean convenientes para extender el amor a 

Ntra. Sra. y aumentar su culto”. 

En virtud a esta llamada que realiza la Junta, la Sra. Dª. Otilia Calderón, 

viuda del que fue Hermano Mayor D. Andrés Sánchez de Alva y Sánchez de Alva, 

dona a la Hermandad 48 túnicas nuevas, acordándose de vestirlas en la procesión 

del Jueves Santo. 

 


